
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término del que disponía la parte ejecutada para 

pronunciarse acerca de la liquidación del crédito presentada por la demandante, y de la 

liquidación de las costas realizada por la secretaría del Despacho se venció sin manifestación 

alguna. Pasa a despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 2 de noviembre de 2023. 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, noviembre tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA  

EJECUTANTE: AJJAT S.A.S.  

EJECUTADO: JORGE MARIO BEDOYA OSPINA 

ASUNTO:  APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2022-00134-00 

 

La liquidación del crédito allegada se encuentra ajustada a los lineamientos en que fue librado 

el mandamiento de pago y consecuencialmente a la orden de seguir adelante la ejecución, por 

lo que se le imparte APROBACIÓN. 

 

En segundo lugar, la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado se aprecia 

ajustada a lo actuado y por tanto se procederá igualmente con su APROBACIÓN. 

 

Se ORDENA la entrega de títulos a la ejecutante, hasta la concurrencia máxima de los montos 

aprobados por concepto de liquidación del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

7 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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